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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8485/2021 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2021 

Ing. Jorge Alberto Chêvez Chêvez 
Representante Legal de la Empresa 
Super Gas de Ciudad Juaêrez, SA. de C.V.     
PRESENTE 

Asunto: Resolucién 

Bitécora: 09/PAO335/02/21 

Expediente: O8C|2021G0013 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) y la Informaciën Adicional, por parte de esta Direcciën 
General de Gestiéën Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestiën, Supervisiën, INnspecciën y Vigilancia 
Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), presentado por el Ing. Jorge Alberto Ch4vez Chaêvez, en su car&cter de 
Representante Legal de la empresa Super Gas de Ciudad Juêrez, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, para 
el proyecto denominado “Estaciën de Carburaciën “Riveras I", Ju&rez, Chihuahua", en lo sucesivo el 
Proyecto, con ubicacién en la Calle Rivera del Bravo No. 571, Fraccionamiento Riberas del Bravo |, CP. 32594, 
Municipio de Juêrez, Estado de Chihuahua, y . 

CONSIDERANDO 

l. Oue el Regulado se dedica al expendio al publico de gas LP., por lo gue, su actividad corresponde al 
Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA, de conformidad con la definiciën 
sefalada en el articulo 3 fraccién XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial Yy 
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

II. Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 4 fraccién XXVlly 37 fraccién Vl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

U. Oue el articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecol6égico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA), 
establece gue la evaluacién del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a gue se sujetarê la realizaciën de obras y actividades gue puedan causar 
deseduilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
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para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus 

efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en gue determine el Reglamento gue 

al efecto se expida, duienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

reguerirên previamente la autorizaciën en materia de impacto ambiental de la Secretaria: 

IL- Industria del petréleo, petroguimica, guimica, sidertirgica, papelera, azucarera, del cemento y 

eldctrica; 

IV. Oue el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fraccién |, gue la realizacién de las obras y actividades a 

ague se refieren las fracciones | a XI del articulo 28, reguerirên la presentaciën de un Informe Preventivo 

y no una manifestaciéën de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes aue puedan producir las obras o actividades. 

V. Oue el articulo 5 inciso D), fraccién Vlll del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la 

Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental (REIA), establece gue guienes 

pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, reguerirên previamente la 

autorizaci6ën de la Secretaria en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

Vlll. Construccién y operaciën de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribucién y 
expendio al puiblico de gas licuado de petrdleo, y 

VI. Oue el articulo 29 del REIA establece en la fraccién |, gue la realizacién de las obras y actividades a gue 

se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, reguerirén la presentacién de un informe preventivo 

cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones aue regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relevantes gue las obras o actividades puedan producir. 

Vll. Oue el24 de enero de 2017, se publicé en el Diario Oficial de la Federacién el ACUERDO por el gue la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones ague 

regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas 

licuado de petréleo para carburacién, a efecto de gue sea procedente la presentaciën de un informe 

preventivo en materia de evaluacién del impacto ambiental ACUERDO). 

Vlll. Oue el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 

normas oficiales mexicanas Yy otras disposiciones gue regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue 
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburacién, a $ 

efecto de gue sea procedente la presentacién de un informe preventivo y no una manifestaciën de 
GAER to, 
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impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el tramite en materia de evaluaciën del impacto 
ambiental, de conformidad con el articulo 1 del ACUERDO. 

Oue en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las gue ya se 
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza juridica a los solicitantes de la 
evaluacién del impacto ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y 
otras disposiciones gue regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales gue puedan producir las obras y actividades de las estaciones 
de gas licuado de petréleo para carburaciën y con el objeto de gue los solicitantes de la evaluaciën del 
impacto ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuesto en los 
articulos 31, fraccién | de la LGEEPA y 29, fracciën | del REIA. ` 

Oue en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de proteccién ambiental para la preparaciën del 
sitio, construccién, operaciën, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas licuado de petréleo 
para carburacién, due se pretendan ubicar en zonas urbanaso suburbanasyaue estan permitidas dentro 
los programas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano Vigentes; en el 
articulo 4 se indica gue el IP habré de cumplir con todos los reguisitos establecidos en la LGEEPA Y Su 
REIA, particularmente lo sefalado en los articulos 30, fraccién ll, inciso g): 31 Y 32 del REIA. 

Oue de acuerdo con lo sefialado en el IP y la informaci6ën adicional el Regulado cuenta con autorizacién 
previa en materia de impacto ambiental con oficio nimero DOEIAIA1212/2013, expediente No. DRJ- 
12/2013 de fecha 19 de marzo de 2013, emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia del estado 
de Chihuahua, en la cual autorizé lo siguiente: 

“TERMINO PRIMERO:EI proyecto consisteen la operaciën de una estacién de gas carburaciën 
Para uso automotriz, con instalacién de un tangue con capacidad de 5,000 litros, ubicada en 
la calle Rivera del Bravo No. 571, fraccionamiento Riveras del Bravo, en Cd. Judrez, Chih, sobre 
un predio con una superficie total de 131129 m2.” 

Con respecto a la vigencia se indicé se indicé lo siguiente: 

“TERMINO SEGUNDO: La presente resoluciën tendrd una vigencia de un afio para la 
ejecucién del proyecto, periodo gue comenzard a partir de su expediciën. Al término de la 
vigencia de la presente, podrd ser revalidada conforme al andlisis técnico y juridico gue en su 
momento se realice por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, a través de esta 
Direcciën, con base en sus atribuciones y ordenamientos legales y aplicables y siempre y 
cuando el promotor lo solicite por escrito dentro de los treinta dias naturales previos a su 
fecha de vencimiento". 

Oue con fecha 25 de febrero de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin numero de fecha 15 del 
mismo mes y afio, mediante el cual, el Regulado presenté el IP del Proyecto para su correspondiente 
evaluacién y dictaminacién en materia de impacto ambiental, mismo gue guedé registrado con clave de 
proyecto O8C12021G0013 y nimero de bit&cora O9/IPA0335/02/21. 
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Oue el 04 de marzo de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fraccién | de la LGEEPA, 

ague dispone la publicacién de la solicitud de autorizacién en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecolégica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del REIA, se publicé a través de la Separata 
nimero ASEA/09/2021 de la Gaceta Ecolégica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asi como, la 
emisiën de resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto y riesgo ambiental 

durante el periodo del 25 de febrero al 03 de marzo de 2021, entre los cuales se incluyé el Proyecto. 

Ouelel 11de marzo de 2021, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se detecté la omisién de datos 
en el IP. del Proyecto y con base en lo estipulado en los articulos 2 y I7-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se realizé la solicitud de informacién adicional al Regulado para el 
Proyecto a través del oficio nimero ASEA/UGSIVC/DGGC/2437/2021, la cual, consistié en lo siguiente: 

1 El Regulado deberd presentar el aviso de suspensién de actividades presentado ante la Comisién 

Reguladora de Energia, de conformidad con lo sefialado en el articulo 30 del REIA 

2. En el supuesto de gue se hayan suspendido actividades, deberd indicar la fecha en gue reinicië 
operaciones presentando evidencia documental gue sustente su dicho, de conformidad con lo sefialado 

en el articulo 30 del REIA. 
3. IElRegulado deberd presentar la autorizacién en materia de impacto gue ampare el llenado de cilindros 

portdtiles, asicomo las revalidaciones de la autorizaciën DOEIA.1A.1212/2013- Expediente No. DIR-12/2013 
de fecha 19 de marzo de 2013, con lo cual se demuestre gue se encuentra vigente para la etapa de 
operaciéën y mantenimiento del proyecto, de conformidad con lo sefalado en el articulo 30 del REIA. 

4. El Regulado deberd presentar material documental y fotografico actualizadas de la zona de 
almacenamiento con evidencia de gue las mismas son de fecha actual (podrd utilizar un periédico para 
realizar la toma de fotografias donde se observe la fecha del mismo), de conformidad con lo sefialado 
en el articulo 30 del REIA 

5. El Regulado deberd presentar material documental y fotografico de las pruebas gue se hicieron para 

la puesta en fisico de un tangue adicional, de conformidad con lo sefialado en el articulo 30 del REIA 

Oue el 30 de marzo de 2021, se notificé al Regulado el oficio nimero ASEA/UGSIVC/DGGC/2437/2021 de 
fecha T1 de marzo de 2021, donde se indicé en el ACUERDO SEGUNDO gue se otorgaban 10 dias habiles, 
contados a partir del dia siguiente a aaguel en gue surta efectos la notificaciéën del mismo, para ingresar 
la informacién adicional solicitada, mismos gue fenecerian el 15 de abril de 2021. 

Oue mediante escrito sin numero de fecha 13 de abril de 2021, ingresado en esta AGENCIA el 14 del mismo 

mes y afio, el Regulado solicité se le otorgue una prêrroga para atender lo reguerido por esta DGGC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2437/2021 de fecha T de marzo de 2021, mismo gue guedëé 
registrado con el nimero de folio 0O63108/04/21. 

Oue mediante oficio numero ASEA/UGSIVC/DGGC/4457/2021 de fecha 21 de abril de 2021, esta DGGC 
otorgé una prérroga de 05 (cinco) dias hêbiles, contados a partir de la notificacién del mismo, para gue 
presente la informaciën reguerida en el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2437/2021 de fecha T de marzo de 

2021. 
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Sa oe D 

Pagina 4de 13 i $ 

E ER 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México Tel (55) 126-0100 www.gob.rmy/asea 

  
  

 



| MEDIO AMBIENTE |  ASEA 
SECHBRYARIA DE MEDID AMBIENTE Y RECURSOS NATURAL AGENCIA DE SEGURIDAD 

ENERGIA Y AMB! 
           

ENTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestién Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8485/2021 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2021 

XVII. Oue el 29 de abril de 2021, se notificé al Regulado el oficio nimero ASEA/UGSIVC/DGGC/A457/2021 de 
fecha 21 de abril de 2021, donde se le otorgé una prorroga de 05 (cinco) dias habiles, contados a partir de 
la notificaciën del mismo para ingresar la informaciën adicional solicitada, mismos due fenecerian el 07 
de mayo de 2021. 

XIX. Oue el 04 de mayo de 2021, el Regulado ingresê ante la AGENCIA Y se turné a esta DGGC, el escrito sin 
NUMero defecha 26 de abril del mismo afio, mediante el cual, presenté la informaciën adicional solicitada 
a través del oficio ntmero ASEA/UGSIVC/DGGC/2437/2021 de fecha T de marzo de 2021, mismo aue 
aguedé registrado con el nimero de folio 064324/05/21 y en el cual se sefialé o siguiente: 

1. Con relacién al primero de los puntos, consistente en: Presentar aviso de suspensién de actividades ante 
la Comisién Reguladora de Energia (CRE), manifiesto al efecto gue en esa época la CRE Gnicamente 
tenia atribuciones para las actividades de almacenamiento y transporte por ducto de Gas LP, no asien 
materia de distribucién y expendio de Gas LP (estaciones de servicio de Gas LP con fin especifico). No 
obstante, se hizo del conocimiento a la Secretaria de Desarrollo Urbano Yy Ecologia del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, es decir, las instalaciones de la estaciën de servicio Con fin especifico de referencia 
han permanecido sin operaciën. Se adjunta de nueva cuenta el comunicado gue se hizo a la autoridad 
local como ANEXO 1. 

2. Con relaciën al segundo de los puntos, consistente en: Indicar la fecha de reinicio de operaciones, se 
precisa gue las instalaciones de la estaciën de servicio con fin especifico de referencia han permanecido 
Sin operacidn. 

3. Con relaciën al tercero de los puntos, consistente en: presentar la autorizaciën en materia de impacto 
gue ampare el llenado de cilindros portdtiles, asi como las revalidaciones de la autorizaciën 
DOEIA-1A.1212/2013, me permito informar gue: 

a) O@ue en ningun momento se realizé y/o realiza actividades de llenado de recipientes portdtiles. 
b) La estaciéën de carburaciën no estd en operaciën, por lo no es necesario gue contemos con una 

revalidacidn en materia de impacto ambiental para la etapa de operacién y mantenimiento. 

4. Con relaciën al cuarto de los puntos, consistente en: presentar material documental y fotografico 
actualizados de la zona de almacenamiento con evidencia de gue las mismas son de fecha actual, 
pudiendo utilizar un periëdico donde se observe la fecha del mismo. 
Al respecto se presenta como ANEXO 2 el registro fotogrdfico del Grea de almacenamiento, las 
fotografias corresponden al dia 13 de abril del 2021: asi como la pPortada original del periëdico utilizado F 
para evidenciar la fecha en gue fueron tomadas. ë 

5. Con relaciën alguinto de los puntos, consistente en: Presentar material documental yfotografico de las 
pruebas gue se hicieron para la puesta en fisico de un tangue adicional. 
En el ANEXO 3 se presenta el registro fotogrdfico de las actividades de maniobra realizadas para la 
puesta en fisico del tangue adicional gue se pretende instalar y verificar gue su puesta cumpliré con las 
distancias minimas gue marca la norma aplicable. Asicomo el resultado de esta verificaciën. 
Adicionalmente, me permito adjuntar Constancia Notarial de Fe de Hechos de fecha 19 de abril de 2021, 
instrumentada por la Licenciada Josefina Sosa Ramirez, Titular de la Notaria Puiblica No. 32 en Ciudad 
Judrez, Chihuahua, en la cual se hace constar gue la estaciën estd inhabilitada para operar por la 
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desconexiën de sus partes y con la gue se acredita gue la estacién de servicio se encuentra sin 

operaciones. Se adjunta como ANEXO 4. 

Ahora bien: es necesario exponer a esa Agencia, gue el sentido de nuestras respuestas y la aportacién 

de las documentales gue fueron descritas en los puntos gue anteceden y gue fueron regueridos por 

esta Agencia en el oficio alrubro indicado; responde fundamentalmente al hecho contenido en el punto 

Cuarto, ya gue la Estaciën de Carburacién, como se indicé desde la presentacién del Informe Preventivo, 
NO tiene operacién de ningun tipoy menos de cardcter comercial, desde gue se hiso del conocimiento 

ala Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia del Gobierno del Estado de Chihuahua, es decir desde 

el afio 2014, ya gue su operacién no es posible ante la inhabilitaciën técnica gue existe en dicha 

Estaciën, pues como se acredita con: i). Las fotografias exhibidas adjuntas al presente, asi como en ii). 

La Constancia Notarial de Fe de Hechos de fecha 19 de abril de 2021, instrumentada por la Licenciada 

Josefina Sosa Ramirez, Titular de la Notaria Publica No. 32 en Ciudad Judrez, Chihuahua, el tangue de 

almacenamiento se encuentra inconexo con el sistema del dispensador, es decir, NO es posible efectuar 

actividades de llenado ni de cilindros, ni de automdoviles, ni de ningun tipo de llenado, por lo gue nos 

resulté sorprendente las imaégenes gue expone en el multicitado oficio, mismas gue de suyo resultan 

imprecisas para considerar la operaciéën de la Estacién de Carburacién e incluso el llenado de cilindros, 
puesto gue se reitera, la comercializaci6ën NO es técnicamente posible, de ahi gue las imagenes gue 
inserta en el oficio de referencia, NO muestran una operaciën propiamente dicha, pues incluso, se 
advierte gue es una sola toma, gue fue fragmentada en partes, de tal forma gue no arroja mas 

elementos de certidumbre'". 

XX. Oue porladescripciën, caracteristicas y ubicacién de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de 
competencia Federal en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la modificacién, operaciën, mantenimiento y abandono de instalaciones para el transporte, 

almacenamiento, distribucién y expendio al publico de gas licuado de petréleo, tal y como lo disponen 
los articulos 28 fracciën I| de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién VIll del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al publico de gas licuado del 
petréleo, por lo gue, con fundamento en el articulo 3 fraccién XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrialy de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede 
a evaluar la informacién presentada para el Proyecto. 

Datos de identificaciéën del proyecto 

XXI. De conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracciéën | del REIA, donde se sefiala gue se deberê 

incluir en el IP los datos de identificacién del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental, de acuerdo con la informacién incluida en las Pêginas 01 a 10 del Capitulo 1 del IP, Ti 

se cumple con esta condicién. 

Referencias del proyecto 

deberê incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las 
XI. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccién Il del REIA, donde se establece gue se ) 

descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, asi como, el plan 
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de desarrollo urbano o de ordenamiento ecolégico en el cual gueda incluida la obra o actividad, se 
determind lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al anélisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma 
NOM-OO02-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites mêximos permisibles de contaminantes para las 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-O4I-SEMARNAT-2015. Oue establece los limites maêximos permisibles de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehiculos automotores en circulaciën due usan gasolina como 
combustible. 
NOM-O45-SEMARNAT-2017. Protecciéën ambiental. - Vehiculos en circulaciën ague usan diésel como 
combustible. - Limites maximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas técnicas 
del eguipo de medicién. 

NOM-O052-SEMARNAT-2005. Oue establece las Caracteristicas, el procedimiento de identificaciën, clasificaciën 
Yy los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-OOS-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburacién. Disefio Y Construcci6n. 

NOM-OSBI-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites maximos permisibles de emisiën de ruido de las 
fuentes fijas y su método de mediciën. 

  

  

  

  

  

      
  

b. El Regulado presenté anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha O3 de junio de 2020 y numero 
UVSELPOO4-C-OOO3-0084/2020, para una estaciën de gas L.P. para carburacién tipo B, subtipo BI, 
grupo ll, con la capacidad de almacenamiento de 10,000 litros de agua, distribuidos en dos tangues 
de 5,000 litros cada uno, el cual, fue emitido por la Unidad de Verificaciéën No. UVSELP-OO4-C y en 
el gue concluye aue CUMPLE con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-OO3-SEDG- 
2004. 

C. ElRegulado sefialé en la Pagina 7 del Capitulo !! del IP, due al Proyecto le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecolégico General del Territorio (POEGT), en virtud de due el sitio se ubica dentro de 
la Unidad Ambiental Biofisica UAB 19 denominada “Sierras plegadas del norte", con Politica 
Ambiental de aprovechamiento sustentable y restauraciën, con Rectores de Desarrollo sefialados 
para desarrollo ganaderia-mineria. Derivado de la revisiën de los criterios y lineamientos 
establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificé algtn criterio due prohiba o restrinja 
el desarrollo del Proyecto. 

Asimismo, el Regulado sefalé en las Pêginas 07 a 13 del Capitulo Il! del IP, gue al Proyecto le aplica 
el Programa de Ordenamiento Ecolégico Territorial del Municipio de Juêrez, Chihuahua. (POETCJC,), 
en virtud de gue el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestiën Ambiental UGA JZ1, con Politica 
Ambiental de Centro de Poblaciéën 2007 y un Uso de desarrollo urbano sustentable regulado. 
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Derivado de la revisiéën de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta 
DGGC no identificé algun lineamiento ecolégico gue prohiba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

d. En adiciën a lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP la Licencia de Uso de Suelo con 
numero de oficio DGDU/LUS-1699/2019, emitida el 23 de abril de 2019 por la Direccién General de 

Desarrollo Urbano del estado de Chihuahua, en la gue se describe lo siguiente: 

“Con base en la preexistencia de las instalaciones avalado con documento oficial de licencia de uso 
de suelo con nuimero de oficio DGDU/LUS-2854/2016, esta Direccién considera factible la licencia de 

uso de suelo, en virtud de la solicitud para el aprovechamiento en el desarrollo de las instalaciones 

dedicadas a: Comercial y servicios urbanos.- Expendio de Gas L.P.” 

Por lo anterior, esta DGGC determina gue la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 

etapas de aumento de la capacidad de almacenamiento, construccién, operacién, mantenimiento y 
abandono del Proyecto. El Regulado deberd dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 

establecidos en dicha normatividad, asi como, con lo establecido en el articulo 4 del ACUERDO, con la 
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales gue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XIII. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccién II! del REIA, donde se sefiala gue se 

deberd incluir en el IP la descripcién general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifesté 

ague el Proyecto consiste en el aumento de la capacidad de almacenamiento, operacién, mantenimiento 
y abandono de una estacién de carburacién de gas LP., para suministrar el combustible a vehiculos 
automotores del publico en general, la cual, contaré con dos tandgues de almacenamiento de 5,000 litros 
de agua de capacidad cada uno y un dispensario con una toma de suministro, asimismo, cuenta con la 
construcciën de oficinas, sanitarios, zona de almacenamiento, isleta de carburacién, accesos Yy 

Circulaciones. 

Para el desarrollo del Proyecto se cuenta con una superficie de 1,311.290 ms, la cual, no presenta 
vegetacién alguna, toda vez ague el Proyecto se encuentra totalmente construido. Las coordenadas 

geogrêficas del Proyecto son las siguientes: 

X 

374188.265 3499702.573 

374216.235 3499724.358 

374239.950 3499694964 

374213.415 3499674119 
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Por otro lado, el Regulado sefalê en la Pêgina 39 del Capitulo MH del IP, en gue consistié el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica gue para la etapa de modificaciën (aumento de la capacidad de 
almacenamiento e instalaciën de un nuevo tandue) se reguieren de 03 meses, asicomo, para las etapas 
de operacién y mantenimiento se estima en 30 afios, sin embargo, esta DGGC considera otorgar para la 
etapa de modificaciéën un plazo de 03 meses y, las etapas de operaciën y mantenimiento estaran 
acotadas a un plazo de 21 afios, contados a partir del dia siguiente habil a aaguel en gue haya surtido 
efecto la notificacién del presente resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia y detallada las 
caracteristicas del Proyecto en las P&ginas 01a 39 del Capitulo HI! del IP.. 

En las Pêginas 41a 42 del Capitulo IM del IP, el Regulado describe las sustancias gue emplearê y aue 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 
Caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asi como, estado fisico 
en due se encontrarê y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado en las P&ginas 43 a 45, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generacion se prevea derivado de las obras y/o actividades gue pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de estimacién, los procedimientos y medidas de 
control de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado indicé gue el Area de Influencia (AM) se determiné tomando en cuenta una” 
Superficie con un diëmetro de 500 m alrededor del Proyecto, esto en funciéën de los efectos hipotéticos 
aguela obra oactividad tendré sobre el medio naturalen cada una de las etapas de desarrollo del proyecto 
las dimensiones del mismo, la capacidad de afectaciën en el peor de los casos y el uso del suelo. 

Los aspectos biëticos y abiëticos gue caracterizan al Al se describieron en las Pêginas 57 a 79 del 
Capitulo II del IP, en donde, se menciona gue en el predio del Proyecto y en su Al, no se observaron 
ejemplares de flora y fauna silvestre due se encuentren bajo la protecciën de la NOM-OS9-SEMARNAT- 
2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Pêginas 106 a TIO del Capitulo IH! del IP y al andlisis 
realizado por esta DGGC, se considera gue las medidas de prevenciën y mitigaciën propuestas por el 
Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales due fueron identificados, evaluados y due se 
pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto. ' 

Condiciones adicionales 

XXIV. Toda vez gue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 fraccién V, inciso a), del Segundo Listado 
de Actividades Altamente Riesgosas'!, due a la letra sefiala: 

  

[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 4 de mayo de 1992. 
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“Articulo 4%- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas gue 

deben considerarse altamente riesgosas sobre la producciën, procesamiento, transporte, 

almacenamiento, uso y disposiciën final de las sustancias gue a continuacién se indican, cuando se 

manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En elcasode las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial FI" 

El Regulado manifiesta due el Proyecto contaré con un almacenamiento total de 10,000 litros de agua 

en dos tandgues, lo cual, eguivale aproximadamente a 5,400 kilogramos de gas L.P., por lo gue, esta 

DGGC determina gue no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el 

supuesto antes sefalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fracci6ën I,29y 

31 fracciën | de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 15,3 fracci6n XI, inciso d), 4,5 

fracciën XVIIl, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 

'Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 segundo pêrrafo, 3 fracci6n | Bis, 5 inciso D), fraccién Vlll, 29 fraccién Ly 

33 fracciën | del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Anbiente en materia 

de Evaluacién del Impacto Ambiental; 4 fracciën JOVII, 18 fracciën Ill y 37 fraccién VI del Reglamento Interior 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

en el Acuerdo por el gue la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras 

disposiciones gue regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 

todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petréleo para carburaci6ën, a efecto de gue sea procedente la presentaciën de un informe 

preventivo en materia de evaluacién del impacto ambiental, esta DGGC 

RESUELVE 

PRIMERO. - ES PROCEDENTE la realizacién del Proyecto “Estaciën de Carburaciën “Riveras I”, Juêrez, 

Chihuahua", con ubicacién en la Calle Rivera del Bravo No. 571, Fraccionamiento Riberas del Bravo |, CP. 32594, 

Municipio de Judrez, Estado de Chihuahua, ya due, se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracciën | de la 
LGEEPA; 29 fraccién |, 30, 31, 322 y 33 fraccién | del REIA; asi como, a las disposiciones establecidas en el ACUERDO. 

La presente resoluciën ampara el Proyecto en cuestiën y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes ala modificacién operaciën, mantenimiento y abandono de una Estacién de Gas L.P. para 
Carburacién en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando JO! de la presente resoluciën. 

SEGUNDO. - El Regulado deberd dar aviso de la fecha de inicio y conclusiéën de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. Para lo cual, comunicard por 

| escrito a la Direcciën General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del 

  

[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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inicié de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los guince dias siguientesa due hayan dado principio, asi como, la fecha de terminaciën de dichas obras, dentro de los dguince dias posteriores a due esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida util del Proyecto, el Regulado deberé dar cumplimiento a las disposiciones administrativas de car&cter general due establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protecciën al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o . Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
Copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 
dichas disposiciones. 

CUARTO. - Tratêndose de obras y/o actividades iniciadas sin Contar previamente con autorizacién en materia de impacto ambiental, esta resoluciën no exime al Regulado del cabal cumplimiento gue deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspecciën y Vigilancia due se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademëas, de las sanciones administrativas y del ejercicio de las 
acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizaciën en materia de impacto ambiental emitida por la. 
autoridad competente, podria ser acreedor a Cualdguier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables, por lo gue, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resoluciën 
COMeENZara a coMPputarse una vez gue la notificaciën de la misma surta efecto. 

OUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, gue en caso de due reguiera realizar modificaciones de la obra, 
actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorizacién, deberê presentar a ante esta DGGC los 
reduisitos establecidos en el trêmite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-O0O0-039 “Modificaciones de la 
obra, actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental 
para actividades del sector hidrocarburos"”, con al menos 20 dias hêbiles de anticipacién a la ejecuciën de las 
mismas. 

SEXTO.- La presente resolucién sélo se refiere a la evaluaciën del impacto ambiental gue se prevé sobre el olos 
ecosistemasl* de los gue forma parte el sitio del Proyecto y su Al, aue fueron descritas en el IP presentadoe 
iNformaciën adicional, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo gus, la presente resoluciën 
no coNstituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras, ya gue, las mismas son competencia de las 
iNstancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgénicas municipales, 
asi como, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente 
resolucién no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo gue, guedan a salvo 
las acciones gue determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el Ambito de 
SUS respectivas competencias. 

  

PIEcosistema.- Unidad funcional bêsica de interacciën de los organismos vivos entre siy de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fraccién 
!. XIII, de la LGEEPA) 
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En este sentido, es obligaciën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada 

con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictaAmenes, due sean necesarias 

para su realizacién, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la 

ague se refiere la presente resolucién, en el entendido de aue la resoluciéën gue expide esta DGGC no deberê ser 

considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el Ambito de sus respectivas competencias 

otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 
de Hidrocarburos, asi como tampoco, de contar con el dictamen técnico vigente emitido por una Unidad de 
Verificacién con acreditacién y aprobacién vigente gue avale gue el Proyecto cumple con la NOM-OO3-SEDG- 

2004 para la etapa de operaci6n. 

Asimismo, el Regulado deberé contar con la autorizacién de su Sistema de Administracién de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de cardcter general gue establecen 
los Lineamientos para la conformaciën, implementaciën y autorizaciën de los Sistemas de 
Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Puiblico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Publico de Gas 
Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

SÊPTIMO. - Oueda estrictamente prohibido el expendio al publico de gas licuado de petréleo, por medio del 

llenado parcial o total de recipientes portatiles a presién. 

OCTAVO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal, por lo gue, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deberê presentar a la 
DGGC el tamite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-OO0-017 “Aviso de cambio de titularidad de la 
autorizaciën de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos". 

NOVENO.- De la responsabilidad objetiva yy estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del Regulado, gue de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los 
Residuos y demas ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediacién por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de gue un tercero ajeno o uno relacionado con 
el titular de la presente autorizacién, ocasione dafios al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial gue se relacionen con el riesgo gue genera su actividad. 

Asimismo, el Regulado serê el unico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de mitigacién, 
restauracién y control de todos aauellos impactos ambientales atribuibles a la construccién, operacién y 
mantenimiento del Proyecto descritos en la documentacién presentada en el IP. 

DÉÊCIMO.- Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resolucién es emitida con motivo de la 
aplicaciën de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demas previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo gue, podré ser impugnada mediante el recurso de revisién, conforme a lo 

  

? id 
Me 
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establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo due podré ser presentado dentro del término de duince dias hêbiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resoluciën. 

DÉÊCIMO PRIMERO. - TÊNgase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el Ing. Jorge Alberto Chaêvez Chêvez, en su cardcter de Representante Legal de la empresa Super Gas de Ciudad Judarez, 
S.A. de C.V., asi como, autorizado para oiry recibir notificaciones al C. José Alberto Conde Romero, en términos de lo establecido por el articulo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉÊCIMO SEGUNDO. - Notifiguese la presente resoluciën al Ing. Jorge Alberto Chêvez Ch4êvez, en su carêcter 
de Representante Legal de la empresa Super Gas de Ciudad Juêrez, S.A. de C.V. de conformidad con el 
articulo 167 Bis de la LGEEPA y demas relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
Directora de Gestiën Ind ial de Sistemas de Administraciën     

  

Ing. Nancy Evelyn Ortiz Ne 
En suplencia por ausencia del Titular de la Direcciéën Genbral de Gestiën Comercial, ejerciendo las atribuciones 
contenidas en los articulos 18 y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y de conformidad con el oficio de designaciën ASEA/UGI/0349/2021, 
de fecha 19 de julio de 2021. 

C.cep. Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Para su conocimiento. 
Ing. Felipe Rodriguez Gémez. - Jefe de la Unidad de Gestiën industrial de la ASEA. - Para cONocIMIENto. 
Ing. José Luis Gonzélez Gonzdlez.- Jefe de la Unidad de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos dela ASEA. - Para su conocimiento. 
Expediente: O8C1I2021G0013 

Bitêcora: O9/IPAO335/02/21 
Folio: 063108/04/21 y 0O64324/05/21 

du 
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